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Licenciado
Darío Castillo Lugo
Ministro de Administración Pública (MAP) 
Su Despacho. —

Atención : Dirección de Relaciones Laborales.

Distinguido Señor Ministro:

Muy cortésmente, después de saludarle me dirijo a usted con el objetivo de 
remitir la Certificación de No Pagos Pendientes a Servidoras/es Públicas/os 
desvinculadas/os, de acuerdo con el artículo 63 de la Ley No. 41-08 de 
Función Pública, así como también, los libramientos de pagos actualizados 
a la fecha, para ser registrado en el Sistema de Monitoreo de Administración 
Pública (SISMAP).

Anexo (s): Libramientos de pago de prestaciones y beneficios
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